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RAZÓN. De confomidad al Art. 18 numeral 5 da la Ley Notar¡al, doy fe que la(s) fotocop¡a(s) que antec€de(n) es (son)

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) qu€ corresponde(n) a DOCUMENTOS - RADIO TELEVISION GUATEMALA,

SOCIEDAD ANONIMA y que mo fu6 exhib¡do on 3 foja(s) util(es). Una vez practicada(s) la c€rtificación(es) se devuelve el(los)

documsnto(s) en 3 ioja(s), c¡nservando una cop¡a do ellas en ol Libro de Ceriñc€ciones. La verac¡dad de su contenido y el

uso adecuado del (los) documanto(s) carl¡ficado(s) es d6 rssponsabilidad exclusiva d6 la(s) persona(s) que lo(s) tJtil¿a(n).

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2020, (13:16).
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RADIO TELEVISÉN GUATEMAIá, SOCIEDAD ANÓNIMA compañfa legalmente
constifulda en Guatemala, con domlclllo en Guatemala, otorga el presente Poder
Especlal a faror de la §€ñora Gabrlela Crlsüna Hemández Henera, de
naclonalldad ecuatorlana, con cédula de ldentldad número 0911292894, para que
a nombre y representaclón de la compañfa, en Ecuador, actle a nombre y
representaclón de la socledad para cumpllr con las dlsposlclones prevlstas en el
artfculo 6 de la Loy de Compañfas, en concordancla con las normas secundarlas
que la Superlntendencla de Compañfas ha!¡a expedldo o explda en el futuro.

La ügencla de este poder especlal es lndefinlda.

Guatemala, 14 de enero de202O

GABRIEL ORELIáNA ROJAS
Presldente del GoneeJo de Admlnlsbaclón y
Representante Legal
Radlo Telovlslón Guatemala, Socledad Anónlma

En la Cludad de GuEtemala el calor@ dé €noro do do8 mll velnl6, como Notsrlo doy fe que la firma
que anteceds es autsnücá por habor sldo puesta el dfa de hoy on ml praencla por el 8eñor Gabrlel
Orellana Rolas, qulen es pE¡Eona de ml ant8rlor conoclmlsnlo, y qulen ac'tla en reprgsonhclón do
lE entldad m€rcanfl denomlnada Radlo Televl8lón Guáemala, Sodedad Anónlma y qulen lunto
conmlgo wElve a flrmar la presento acfa dE legalbaclón de firmg- Doy Fe.
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GUATEMATA C.A ORGA}II§MO JUDICIAL DE LA REPfIBLICA DE GUATEMALA
ARCIilVO GENERAL DE PROTOCOLOS

REGISTRO ELECTRÓNICO DE NOTARIOS
GTIATEMALA, C.A.

2020-496TAAMELOAR

Iá INFRA§CRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DEL
ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPIJBLICA DE GUATEMTALA, CERTIFICA: Que la
firma de el (la) Notario (a) RICARDO LEONEL RUBIO PARRA es AUTENTICA,
en vlrtud de ser la que conesponde a el (la) citado -(a) notario (a) de conformidad con el
Reglstro cinco m¡l ochoclentos velnüocho de Follo un mll clento catorce del Libro cinco
del Regisho Electrónico de Notarios que obra en este Archivo.
La suscr.ita, no prejuzga ni asume respOnsabilldad alguna por el conténido nl por la
eficacia jurfdica del documento, de cuya flrma se legaliza.
TARIFA O 160.00 ACUERDO 2+2011 0E lá CORIE SUPRE¡i,IA DE JU6lClA RECIBO 1.10.3008.:!1

Guatemala, dieciséis de enero de dos mil vel

Ucda. !¡\tanda Martlnez BravaHi
Coordinador ll

§ubdhector MetroPo lltano
Ar-úivo General de Protocolo§

+

7., AVENIDA 9¿0, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEñráI¡, CñrIROAMÉR|CÁ
TELÉFoNo 24267201
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